
ACTA No. 10723
 

 
 

 ACTA No. 10723
 

 
LUGAR Y FECHA  :  Bogotá D.C., 30-01-2026
 
LUGAR Y FECHA  :  Bogotá D.C., 30-01-2026
 
INTERVIENEN    : CR. ENESTO MEJÍA ARAQUE

Director General
MY. OSCAR IVAN CASTRILLON
Subdirector de Inmuebles
Subdirector Administrativo y Financiero (E)
ASD. JAIRZINHO BARCO CORREA
Asesor Planeación ICFE (E)
Secretario técnico
PSD. IVAN DARIO MORA PAEZ
Coordinador Grupo de Información y TICS ICFE
 
 

ASUNTO :  Reunión del cuarto trimestre del 2025 del Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño del Instituto de Casas Fiscales del 
Ejército

_____________________________________________________________________
 
Siendo las 14:00 horas del 29 de enero de 2026, se reunió de manera virtual, el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD), con el fin de realizar la sesión ordinaria 
del IV Trimestre de la vigencia 2025, de la siguiente manera: 
 
Orden del día: 
 
1.  Informes de seguimiento 
 

a. Avance Plan de Trabajo MIPG Sectorial corte IV Trimestre.
b. Avance Plan de acción 2025 corte IV Trimestre.
c. Avance Programa de Transparencia y Ética Pública 2025 corte IV Trimestre.

 
2.   Ejecución Financiera a 31 de diciembre de 2025.
 



3.   Estados Financieros a 31 de diciembre de 2025.
 
4. Aprobación Batería de indicadores 2025.

5. Aprobación Planes Institucionales Decreto 612 de 2018 - Vigencia 2026.

6. Varios. 

 
El CR. Ernesto Mejía Araque da inicio a la reunión socializando la orden del día
 

1.  Informes de seguimiento 
 

a.  Plan de Trabajo MIPG.
 
El ASD. Jairzinho Barco Correa, socializa el avance de cumplimiento al Plan MIPG 
Sectorial 2025, de acuerdo con el reporte de la herramienta Suite Visión Empresarial con 
corte al cuarto trimestre.

No. Nombre Fecha final 
planificada Responsable

1 3. Digitalizar al 100% el proceso de solicitud vivienda del 
ICFE. 28/09/2025 Servicio al Usuario

2 2. Digitalizar al 100% el proceso de solicitud de 
mantenimientos del ICFE. 30/09/2025 Servicio al Usuario

3
1. Analizar los resultados de las autoevaluaciones y 

evaluaciones independientes, con el objetivo de 
identificar la eficacia del Sistema de Control Interno

26/12/2025 ASESORÍA EN 
CONTROL INTERNO

4
2. Analizar la eficacia de las acciones proyectadas en los 

planes de mejoramiento suscritos para las auditorías 
externas, realizadas en la vigencia 2024.

26/12/2025 ASESORÍA EN 
CONTROL INTERNO

5 3. Cuantificar la recurrencia de hallazgos sumando a 
auditorias internas y externas para la unidad auditable 26/12/2025 ASESORÍA EN 

CONTROL INTERNO

6
4. Analizar la información recibida a través de los 

informes internos, para evaluar el cumplimiento de la 
política de Integridad

26/12/2025 ASESORÍA EN 
CONTROL INTERNO

7 5. Dar cumplimiento al Plan de Auditoria interna de la 
vigencia 2025 26/12/2025 ASESORÍA EN 

CONTROL INTERNO



8
4. Efectuar una jornada de verificación interna a los 

procesos, que ayude a la efectiva toma de decisiones 
por parte de la Dirección General.

26/12/2025 Gestión Integral

9
5. Implementar en la actualización de procedimientos, la 

inclusión de flujogramas que permitan la facil 
comprensión en lenguaje claro.

26/12/2025 Gestión Integral

10
5.Realizar autodiagnóstico seguimiento del estado actual 

de la implementación de los temas de servicio al 
ciudadano

31/12/2025 Servicio al Usuario

 
 
El CR. Ernesto Mejía Araque, indica que cada responsable deberá dar cumplimiento a 
las acciones evidenciadas, con el fin de alcanzar el 100% de las actividades planificadas, 
destacando que este plan es de obligatorio cumplimiento, tal y como lo indica el Decreto 
612 de 2018.

b. Avance Plan de Acción 2025.

El ASD. Jairzinho Barco Correa socializa el avance de cumplimiento al Plan de Acción 
2025, de acuerdo con el reporte de la herramienta Suite Visión Empresarial.



Se indica que a la fecha de corte se cuenta con un avance del 90.88% de un avance 
esperado del 99.6%, teniendo un incumplimiento del 8.72% que corresponde a 27 tareas 
sin reporte de actividades en la herramienta, las cuales se evidencian a continuación:

No. Nombre Fecha final 
planificada Responsable

1
Actualizar en un 50% el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión, el SGSST, el sistema de 
gestión Ambiental

26/12/2025 Gestión Integral

2
Auditar las seccionales a nivel Nacional 

evidenciando buenas prácticas en la administración 
de las viviendas fiscales

26/12/2025 Viviendas

3 IV.Validar los servicios de mantenimiento mediante 
control de calidad aleatorio al 20% de los servicios. 9/01/2026 Mantenimiento

4 I.Elaboración de estudio de factibilidad de aplicación 
energías limpias. 9/01/2026 Gestión Integral

5 IV.Realizar informe trimestral de cumplimiento del 
programa de ahorro del recurso energía. 9/01/2026 Gestión Integral

6 IV.Realizar informe trimestral de cumplimiento del 
programa de consumo de papel. 9/01/2026 Gestión Integral

7 IV.Realizar informe trimestral de cumplimiento del 
programa de ahorro del recurso hídrico. 9/01/2026 Gestión Integral

8 IV.Realizar informe trimestral de cumplimiento del 
programa de control de contratistas. 9/01/2026 Gestión Integral

9 IV.Registro de las inspecciones ambientales 
realizadas según su programación. 9/01/2026 Gestión Integral

10 IV.Dar tratamiento a los hallazgos identificados para 
el Sistema integrado. 9/01/2026 Gestión Integral

11 IV.Realizar registro y seguimiento trimestral a los 
indicadores SST. 9/01/2026 Gestión Integral

12 IV.Realizar registro y seguimiento semestral del 
cumplimiento del plan de capacitación SST. 9/01/2026 Gestión Integral

13 IV.Registro de las inspecciones realizadas según su 
programación. 9/01/2026 Gestión Integral

14 IVRegistro de la participación de la actividad de 
simulacro de emergencia. 9/01/2026 Gestión Integral

15 IV. Reunión mensual del COPASST 9/01/2026 Gestión Integral



16 IV.Reunión trimestral del Comité de Convivencia 
Laboral 9/01/2026 Gestión Integral

17 IV.Transferencias documentales primarias sede 
administrativa y seccionales 9/01/2026 Gestión Documental

18 IV.Desarrollar capacitaciones, sensibilizaciones y 
entrenamientos respecto al SGA. 9/01/2026 Gestión Integral

19 IV.Realizar las revisiones por la Dirección una vez 
evaluado el Sistema Integrado. 9/01/2026 Gestión Integral

20 IVGestionar ejecución de auditoría interna del 
sistema integrado. 9/01/2026 Gestión Integral

21 IV.Evaluar el sistema integrado de gestión en 
auditoria del ente certificador. 9/01/2026 Gestión Integral

22

IV.Realizar informe trimestral de cumplimiento del 
plan de gestión integral de residuos sólidos 

(seguimiento y medición de los residuos sólidos 
generados).

9/01/2026 Gestión Integral

23 Capacitar 60 colaboradores en atención y 
relacionamiento con el usuario 26/12/2025 Servicio al Usuario

24

5.Disminuir el 100% del consumo de energía 
eléctrica de dos proyectos de mantenimiento 

recuperativo, en sus áreas comunes mediante, el 
uso de energías alternativas y/o limpias.

26/12/2025 Gestión Integral

25 Cumplir al 100% las actividades programadas del 
Sistema Integrado de Gestión. 26/12/2025 Gestión Integral

26 Implementar al 90% el SG-SST alineado al Sistema 
Integrado de Gestión del ICFE 26/12/2025 Gestión Integral

27
III.Recibir de las dependencias el informe de gestión 

semestral, consolidarlo y hacerlo publicar en la 
página web de la entidad.

31/01/2026 ASESORÍA EN 
PLANEACIÓN

El CR. Ernesto Mejía Araque, indica que cada responsable deberá dar cumplimiento a 
las acciones evidenciadas, con el fin de alcanzar el 100% de las actividades planificadas, 
destacando que este plan es de obligatorio cumplimiento, tal y como lo indica el Decreto 
612 de 2018.

En este mismo punto, se evidencia el seguimiento al Plan Estratégico Cuatrienal, 
teniendo los siguientes resultados:





El CR. Ernesto Mejía Araque, insiste en mantener la ruta planteada para dar continuidad 
al cumplimiento de las metas establecidas, así como las MEGA formuladas para dar 
cierre efectivo en la vigencia 2026.

c.  Avance Programa de Transparencia y Ética Pública 2025.
 
El ASD. Jairzinho Barco Correa socializa el avance de cumplimiento al Programa de 
Transparencia y Ética Pública 2025, antes llamado Plan Anticorrupción y Atención al 



Ciudadano, de acuerdo con el reporte de la herramienta Suite Visión 
Empresarial

 

 
Se indica que a la fecha de corte se cuenta con un avance del 92.86% de un avance 
esperado del 92.86%, teniendo un incumplimiento del 0%, sin embargo, para el cierre 
efectivo del plan se cuenta con dos actividades pendientes por cierre las cuales se 
evidencian a continuación:
 
 

No. Nombre Fecha final 
planificada Responsable

1 Documentar y/o actualizar (cuando aplique) los Trámites 
de la Entidad. 30/01/2026 Servicio al Usuario

2
Publicar el informe de seguimiento al Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y del mapa 
de riesgos de corrupción por proceso.

30/01/2026 ASESORIA EN 
CONTROL INTERNO

 
El CR. Ernesto Mejía Araque, indica que cada responsable deberá dar cumplimiento a 
las acciones evidenciadas, con el fin de alcanzar el 100% de las actividades planificadas, 
destacando que este plan es de obligatorio cumplimiento, tal y como lo indica el Decreto 
612 de 2018.
 



2. Ejecución presupuestal a 31 de diciembre de 2025.
 
La PSD. Luz Adriana Morales González, presenta la ejecución presupuestal preliminar 
de la Entidad con corte al 31 de diciembre de 2025, evidenciando los siguientes registros:



3. Estados Financieros a 31 de diciembre de 2025.
 
La PSD. Luz Adriana Morales González presenta ante el comité los estados financieros 
a 31 de diciembre de 2025, así:



 

 
4. Aprobación Batería de indicadores 2025.



Se presenta ante el Comité la propuesta de la nueva batería de indicadores de gestión 
para ser aplicada a partir de la vigencia 2026, así:

Una vez verificados y explicados, se aprueban por parte de los miembros del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño.

5. Aprobación Planes Institucionales Vigencia 2026.
 
Se presenta ante los miembros del Comité, la necesidad de aprobación de los siguientes 
planes, los cuales son expuestos por cada responsable, quienes efectúan las 
apreciaciones más relevantes a tener en cuenta para la vigencia 2026:



 
Una vez verificados y explicados, se aprueban por parte de los miembros del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño.

Así mismo, se genera aprobación del Plan de Trabajo por la integridad, propuesto por la 
PSD. Diana Buitrago, coordinadora del Grupo de Talento Humano.

6. Varios 
 
Por parte del Grupo de Gestión Documental, se solicita aprobación de los siguientes 
instrumentos archivísticos:



Una vez verificados y explicados, se aprueban por parte de los miembros del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño.

 
Observaciones:
 
No siendo otro el objeto de la presente se cierra y firma por los que en ella 
intervinieron
 

 
 

PSD. IVAN DARIO MORA PAEZ
Coordinador Grupo de Información y TICS ICFE



 
PSD. LUZ ADRIANA MORALES GONZALEZ

Coordinadora Financiera ICFE

               
Asesor Planeación ICFE (E)

Secretario técnico

 
Subdirector Administrativo y Financiero (E)

Subdirector de Inmuebles

 


